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Ciudad de la Cost& 4 de noviembre de 2O21

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN NO.41?2021 ACTA NO 36/2021
EXPEDIENTE No 2021-81-1.330-00004

VISTO: La realización de los Cabildos propuestos por el Gobierno
Municipal en las distintas zonas de la ciudad.

RESULTANDO I: Que se llevarán a cabo 5 Cabildos en los siguientes
lugares: Comisión Fomento Lomas Tercera, Comisión Fomento Santa Ana,
Centro de Barrio Solymar Norte, Centro de Barrio Pinares de Solymar y
Club de Leones El Pinar.

RESULTANDO II: Que se hace necesario contar con servicio de sonidista
publicidad rodante y suministro de agua para dichas actividades.

CONSIDERANDO I: Que el gasto se va a asignar al Proyecto
Funcionamiento y Mantenimiento de Municipio y Centros de Barrio.

CONSIDERANDO II: Que habiéndose obtenido informe financiero
según fecha 3 de noüembre de 202lrealizado por el referente
presupuestal Christian López, designado por el Concejo.

CONSIDERANDO III: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria
Número 36 de fecha 4 de noviembre de 2021de este Gobierno Municipal
se hace necesario dictar el corre-spondiente acto administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:



2.

1. APROBAR EL GASTO TOTAL DE $ 11.OOO (PESOS URUGUAYOS
ONCE MIL) A LA EMPRESA 'PABLO IULIÁN SAQUIERES
URUTBEY - COSTA EVENTOS" RUT 2T7644850016, POR

CONCEPTO DE CONTRATACIÓN DE SONIDISTA, PARA LA
DIFUSIÓN DE LOS CABILDOS A REALIZARSE EN LAS
DISTINTAS ZONAS DE LA CIUDAD.

APROBAR EL GASTO TOTAL DE S 6.600 (PESOS URUGUAYOS
SEIS MIL SEISCIENTOS) A LA EMPRESA "COSTA EVENTOS"
F(IJ-[ 217644850016, POR CONCEPTO DE CONTRATACIÓN DE

PUBLICIDAD RODANTE.

APROBAR EL GASTO DE HASTA $ 9.600 (PESOS URUGUAYOS
NUEVE MIL SEISCIENTOS) A LA EMPRESA "PAFYDES LTDA"
RUT 02051,1"120014, POR CONCEPTO DE COMPRA DE BIDONES
DE AGUA PARA EL DESARROLLO DE LOS EVENTOS.

POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFÍQI.IESE.

CUMPLIDO COMUNÍQUESE A LA SECRETARÍA DE
DESARROLLO LOCAL Y PARTICIPACIÓN Y DEMÁS OFICINAS,
CUMPLIDO ARCHIVESE.-
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